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ORDEN EYE/2225/2008, de 19 de diciembre, por la que se modifica la
Orden EYE/2078/2007, de 19 de diciembre, por la que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones, dirigidas a fomentar la
contratación indefinida de trabajadores con discapacidad, adapta-
ción de sus puestos de trabajo o dotación de medios de protección
personal y al tránsito del empleo protegido de los enclaves labora-
les al mercado ordinario de trabajo.

La Orden/EYE/2078/2007, de 19 de diciembre, establece las Bases
Reguladoras de las subvenciones, dirigidas a fomentar la contratación
indefinida de trabajadores con discapacidad, adaptación de sus puestos de
trabajo o dotación de medios de protección personal y al tránsito del
empleo protegido de los enclaves laborales al mercado ordinario de tra-
bajo («Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 250, de 27 de diciembre de
2007), modificada por la Orden EYE/770/2008, de 15 de abril («Boletín
Oficial de Castilla y León».n.º 95, de 20 de mayo de 2008).

La Ley 5/2008, de 25 de septiembre, será de aplicación supletoria en
aquellos aspectos procedimentales no regulados por la correspondiente
normativa estatal. Dicha Ley exige adaptar la Orden EYE/2078/2007, de
19 de diciembre, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las
subvenciones, dirigidas a fomentar la contratación indefinida de trabaja-
dores con discapacidad, adaptación de sus puestos de trabajo o dotación
de medios de protección personal y al tránsito del empleo protegido de
los enclaves laborales al mercado ordinario de trabajo.

El artículo 14 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre dispone que «Las
resoluciones de los procedimientos de concesión de subvenciones, de los
procedimientos de gestión y justificación de subvenciones y de los pro-
cedimientos para determinar el incumplimiento, y los actos de trámite
que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produz-
can indefensión ponen fin a la vía administrativa». Esto supone modificar
las Bases 10.ª y 13.ª de la Orden EYE/2078/2007, de 19 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Economía Social, y en vir-
tud, de las atribuciones conferidas por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 

DISPONGO

Artículo Único.– Se modifica la ORDEN EYE/2078/2007, de 19 de
diciembre, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las subven-
ciones, dirigidas a fomentar la contratación indefinida de trabajadores con
discapacidad, adaptación de sus puestos de trabajo o dotación de medios de
protección personal y al tránsito del empleo protegido de los enclaves labo-
rales al mercado ordinario de trabajo, en los siguientes términos:

1.– Añadir en la Base 2.ª «Régimen Jurídico» el párrafo segundo con
el siguiente texto:

– «Supletoriamente se aplica la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León».

2.– Modificar el Punto 2 de la Base 10.ª «Resolución» que pasa a
tener la siguiente redacción: 

Contra dicha Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o
bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.– Añadir en el Punto 5 de la Base 13.ª «Incumplimientos y Reinte-
gros» un párrafo segundo con el siguiente texto:

Las resoluciones de los procedimientos para determinar el incumpli-
miento ponen fin a la vía administrativa y contra ellos podrá interponer-
se, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que dictó la
resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

4.– Modificar la Disposición Transitoria en los siguientes términos: 

1.– Los recursos interpuestos contra las resoluciones de los expedien-
tes derivados de las solicitudes presentadas al amparo de las convocato-
rias anteriores dirigidas a fomentar la contratación indefinida de trabaja-
dores con discapacidad, adaptación de sus puestos de trabajo o dotación
de medios de protección personal y al tránsito del empleo protegido de
los enclaves laborales al mercado ordinario de trabajo serán resueltos por
el Viceconsejero de Empleo, y en su caso, serán abonados con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio que se establezca en la correspondiente Orden de
convocatoria.

2.– La Oficina Territorial de Trabajo de la provincia correspondiente
ejercerá las funciones de inspección, control y seguimiento de los expe-
dientes derivados de solicitudes presentadas al amparo de convocatorias
anteriores del Servicio Público de Empleo de Castilla y León de subven-
ciones de fomento de la contratación indefinida y transformación en inde-
finidos de contratos temporales de trabajadores discapacitados y de
fomento de la adaptación del puesto de trabajo o dotación de medios de
protección personal.

3.– El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León de la pro-
vincia correspondiente resolverá los procedimientos de incumplimiento
de los expedientes derivados de las solicitudes presentadas al amparo de
las convocatorias anteriores del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, de subvenciones de fomento de la contratación indefinida y trans-
formación en indefinidos de contratos temporales de trabajadores disca-
pacitados y de fomento de la adaptación del puesto de trabajo o dotación
de medios de protección personal.

Disposición Final.– La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero
de 2009, sin perjuicio de su aplicación a la convocatoria que se realice,
con carácter anticipado después de su publicación y con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para
el año 2009, de subvenciones dirigidas a fomentar la contratación indefi-
nida de trabajadores con discapacidad, adaptación de sus puestos de tra-
bajo o dotación de medios de protección personal y al tránsito del empleo
protegido de los enclaves laborales al mercado ordinario de trabajo.

Valladolid, 19 de diciembre de 2008.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ORDEN EYE/2226/2008, de 29 de diciembre, por la que se convocan
subvenciones para la financiación de las unidades de apoyo a la
actividad profesional en los Centros Especiales de Empleo para el
año 2009.

El artículo 42.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social
de los Minusválidos, (LISMI) define los Centros Especiales de Empleo
como aquellos cuyo objetivo principal es realizar un trabajo productivo,
participando regularmente en las operaciones del mercado y teniendo
como finalidad asegurar un empleo remunerado y la prestación de servi-
cios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores minusvá-
lidos; a la vez que es un medio de integración del mayor número de
minusválidos al régimen de trabajo normal.

Los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de
Empleo, según el artículo 42.2 de la LISMI son «los de rehabilitación,
terapéuticos, de integración social, cultural y deportivos que procuren al
trabajador minusválido del Centro Especial de Empleo una mayor reha-
bilitación personal y una mejor adaptación de su relación social».

Los servicios de ajuste personal y social constituyen una vía funda-
mental para conseguir la integración de las personas con discapacidad en
la sociedad de forma plena. Dirigen sus funciones hacia un ajuste laboral
que permita afrontar y superar las dificultades que los trabajadores con
discapacidad tienen en el proceso de incorporación plena en un puesto de
trabajo, así como la permanencia en el mismo puesto, especialmente para
los trabajadores con especiales dificultades.
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